
 

NESTOR GEOVANNY LOZADA AGUILAR 

Abogado Especialista Derecho Penal 

 

 

e-mail: nestorglozada@gmail.com 

Celular 310 286 8852 
 

Florencia – Caquetá  

 

Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
La Montañita – Caquetá 
 
 
 
Ref. Actualización Liquidación de Crédito. 
 
 
 PROCESO:   Ejecutivo – mínima cuantía. 
 DEMANDANTE:  Didna Stella Trujillo Silva 
 DEMANDADO:  Jhon Kennedy Izquierdo y Yolanda Viuche  
 RADICACION:  2020-00058-00 
 
 
NESTOR GEOVANNY LOZADA AGUILAR, en mi calidad de apoderado de la 
señora DIDNA STELLA TRUJILLO SILVA, parte demandante, me permito 
presentar al despacho actualización de crédito e intereses y solicitud de pago de 
titulos, de conformidad a lo siguiente: 
 

 

ULTIMO CAPITAL $ 3’019.294 
 
 

CAPITAL $ 3’019.294 

VIGENCIA INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA 
INT. 

MORA 

INTERES 
MORATORIO 

ABONO 
CAP. MAS 
INT. MORA DESDE HASTA 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 12 47,09 47.393 629.961 2.436.725,85 

1-may-23 31-may-23 30,27 30 45,41 114.255 508.921 2.042.059,97 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 44,64 112.318 508.921 1.645.456,71 

1-jul-23 31-jul-23 29,36 30 44,04 110.808 625.392 1.130.872,80 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 43,13 108.518 816.345 423.046,25 
TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES:  ($ 423’046) 

 
 
De acuerdo al último capital adeudado, la demandada debe la suma de CUATRO 
CIENTOS VEINTITRES MIL CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($423.046). 
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A su vez se solicita comedidamente al despacho se tenga en cuenta en la 
presente liquidación, gastos, agencias en derechos y demás costos procesales, 
tasados por el despacho en su oportunidad. 
 
Una vez en firme la liquidación, se solicita el respectivo pago y si es del caso la 
terminación del proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
NESTOR GEOVANNY LOZADA AGUILAR 
C.C No. 93’410.741 de Ibagué Tolima 
T.P No. 190-256 del C. S. de la J. 








